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 Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, 
los interesados podrán comparecer en la Delegación Provin-
cial de la Consejería para la Igualdad y el Bienestar Social, en 
la calle Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla, en el plazo de un 
mes a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de mayo de 2007.- La Delegada, M.ª José Castro 
Nieto. 

 ACUERDO de 19 de abril de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Ratificación 
de Desamparo y Constitución de Acogimiento Familiar 
Preadoptivo que se cita.

Acuerdo de fecha 19 de abril de 2007, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Inicio de Procedimiento a doña Concepción Lozano Peralta, al 
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en 
Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta Andalucía, para la notifi-
cación del contenido íntegro de Resolución de 18 de enero de 
Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Acogimiento Familiar 
Preadoptivo del menor G.L.P.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta ca-
pital, conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 
11/81, de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Vo-
luntaria, de conformidad con la Disposición Adicional Primera 
de la L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica de 
Menores.

Cádiz, 19 de abril de 2007.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 10 de mayo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Acuerdo de inicio de procedimiento de aco-
gimiento a don Francisco Manuel Núñez Cervantes y 
doña Lourde Quiroga García.

Acuerdo de fecha 10 de mayo de 2007, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto 
de acuerdo de inicio de procedimiento de acogimiento a don 
Francisco Manuel Núñez Cervantes y doña Lourdes Quiroga 
García al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio 
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 
17, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 19 de 
abril de 2007, por la que se comunica el acuerdo de inicio 
de procedimiento de acogimiento, referente al menor L.N.Q., 
expediente núm. 352-2002-29000208.

Málaga, 10 de mayo de 2007.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 10 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to del Acuerdo por el que se inicia el procedimiento de 
desamparo y desamparo provisional a don Juan Anto-
nio Rodríguez y doña Irene Palma Carvajal.

Acuerdo de fecha jueves, 10 de mayo de 2007, de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación 
por edicto del Acuerdo por el que se inicia el procedimiento 
de desamparo y desamparo provisional a don Juan Antonio 
Rodríguez y doña Irene Palma Carvajal, al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, 
para la entrega de la notificación de fecha jueves, 10 de mayo 
de 2007, por la que se comunica el Acuerdo por el que se ini-
cia el procedimiento de desamparo y desamparo provisional, 
referente a los menores A.R.P. y M.R.P., expediente núm. 352-
2007-29-000237/238.

Málaga, 10 de mayo de 2007.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 10 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Resolución de promoción judicial de acogimiento 
familiar permanente a don Enrique Fernández Veláz-
quez y doña Inmaculada Pérez Castillo.

Acuerdo de fecha 10 de mayo de 2007 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Enrique Fernández Velázquez y doña Inma-
culada Pérez Castillo al haber resultado en ignorado paradero 
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17 - Má-
laga, para la notificación del contenido íntegro de Resolución 
de Promoción Judicial de Acogimiento Familiar Permanente 
de fecha 19 de abril de 2007 del menor S.F.P., expediente 
núm. 352/2002/29/000288, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 10 de mayo de 2007.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 7 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se da publicidad al 
acuerdo que se cita.

Acuerdo de Inicio de Procedimiento de desamparo de 
fecha de 1 febrero de 2007 y Resolución de rectificación de 
errores de 27 de marzo de 2007 de la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Sevi-
lla, dictada en los expedientes núms. 352-2001-41-101, 352-
2005-41-621/622 sobre protección de menores.
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Núm. Exptes. 352−2001-41-0101; 352-2005-41-621/622.
Nombre y apellidos: Don Antonio Cádiz Flores.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
don Antonio Cádiz Flores, en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación integra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes a los menores afectados.

La Delegada Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002) ha acordado la iniciación 
de oficio del procedimiento de desamparo en los expedientes 
de protección 352−2001-41-0101; 352-2005-41-621/622, con 
respecto de los menores A.C.F; Y.C.F; L.C.F, nombrando ins-
tructor del procedimiento a la Jefa de Servicio de Protección 
de Menores de esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciéndo saber que de conformidad con lo establecido en el 
art. 24 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen 
de desamparo, tutela y guarda administrativa, disponen de 
un plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente 
a la notificación de la iniciación del presente procedimiento, 
a fin de aportar cuantas alegaciones y documentos estimen 
convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los 
medios de que pretenda valerse.

Para conocimiento del contenido íntegro de este acto, don 
Antonio Cádiz Flores, en paradero desconocido, podrá compa-
recer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sito en C/ Luis Montoto núm. 89, 1.ª planta.

Sevilla, 7 de mayo de 2007.- La Delegada, (Decreto 21/85, 
de 5.2), la Secretaria General, Leocricia Jiménez López. 

 NOTIFICACIÓN de 3 de mayo de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, en la que se ratifica situación 
de desamparo, en el expediente de protección núm. 
352-2006-41-004, 5, 6, 7 y 117.

Nombre: Don Jesús Cerco Vargas y doña Juana Campos 
Ríos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y habida cuenta que no ha sido posi-
ble la notificación personal por tanto, se publica extracto del 
acto dictado, por considerarse que la notificación íntegra por 
medio de anuncios lesionaría los derechos inherentes a los 
menores afectados. Para conocimiento del contenido íntegro 
del acuerdo dictado podrán los interesados comparecer en la 
Delegación Provincial de Asuntos Sociales en Sevilla, sita en
C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de Sevi-
lla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 32 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de desamparo, tu-
tela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero 
de 2002) ha resuelto dictar Resolución en la que se ratifica 
la situación de desamparo en el expediente de protección de 
menores núm. 352-2006-41-004, 5, 6, 7 y 117, con respecto 
a los menores M.C.C., I.C.C., J.C.C, J.C.C. y RN hijo de Juana 
Campos Ríos, lo que se le notifica a los efectos legales oportu-
nos, haciéndole saber que contra la presente resolución cabe 
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 

Sevilla conforme a los trámites establecidos al respecto en los 
arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuicia-
miento Civil.

Sevilla, 3 de mayo de 2007.- El/La Delegado/a, (Decreto 
21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Leocricia Jiménez López. 

 ANUNCIO de 10 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Granada, notificando Propuesta de 
Resolución del Expte. Sancionador núm. 04/07 en ma-
teria de drogas.

De conformidad con los Arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y habida cuenta de que han sido intentadas las notifi-
caciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio 
de su anuncio, haciendo saber al interesado que podrá com-
parecer en un plazo de quince días, en este Organismo, sito 
en C/Ancha de Gracia, 6, a fin de conocer el contenido íntegro 
el contenido de la Propuesta de Resolución mencionada.

Expte.: GR-04/07.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución, de fecha 20.4.07.
Notificado: Lucía Antonia Truán Vereterra, Titular del 

establtº. «Pub la Chimenea».
Ultimo domicilio: Edif. Primavera Urb., Sol y Nieve, 18193 

Monachil, Sierra Nevada (Granada).
Instructora del expediente: Doña Luisa M.ª Gil Sáenz.

Granada, 10 de mayo de 2007.- La Delegada, Elvira Ra-
món Utrabo. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 13 de marzo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se somete a 
información pública solicitud de ocupación de terrenos 
en el monte AL-50002-CCAY.  (PP. 997/2007).

Por el Ayuntamiento de Olula del Río se ha solicitado la 
Descatalogación de 3,238 Ha del monte denominado «Pinatar 
de la Sierra de Maimón» núm. 39-A-1 del C.U.P., AL- 50002-
CCAY perteneciente al pueblo de Olula del Río y sito en su 
término municipal por estar afectado por la Modificación de 
las Normas Subsidiarias.

En cumplimiento con lo establecido en el art. 48 del Re-
glamento de la Ley 2/92 Forestal de Andalucía se abre infor-
mación pública por término de veinte días a todos los even-
tuales beneficiarios afectados por la descatalogación a fin de 
ponerles de manifiesto dicho expediente en esta Delegación 
Provincial y para que puedan alegar lo que a su derecho con-
venga.

Almería, 13 de marzo de 2007.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez. 

 DIPUTACIONES

ANUNCIO de 2 de abril de 2007, de la Diputación 
Provincial de Granada, por el que se da publicidad al 
Acuerdo que se cita. (PP. 1678/2007).

El Pleno de la Diputación de Granada en sesión celebrada 
el 24 de abril de 2007, a propuesta de la Presidencia, aprobó 
el inicio del procedimiento para la adopción de la Bandera Pri-


